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Ciudad de México, a 06 de noviembre de 2023

oFlclO No. sc1ÞGJyELlRPA/l ¡i 00224 l2ozg

Dip. María Gabrieta Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Admínistración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio SGIRPC/DEAJ1766412023 de fecha 26 de octubre de 2023,
signado por la Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de Gestíón lntegraI de Riesgos
y Protección Civilde [a Ciudad de México, Lic. lccen Leticia Salas Pichardo, mediante elcual remite la
respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Esther Silvia Sánchez Barrios y aprobado por
ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 12 de septiembre de 2023, mediante
el si mi lar M D PPOTA/C SP I 0221 12023,

n otro particular, reciba un cordialsaludo.

ntamente,
irector General Jurídico y de Entace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Jardón Pérez

GOBIERNO DE LA
ctuDAD DE MÉxrco

Salas Pichardo, D¡rectora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en la Secretâría de cestión lntegralC.c.c.e,p. Lic.

l)ino Sr¡rircz 15, piso 2. Coionia CenLro,
Alt:altlí¡ CuauhtÍ:nor:, (1.P. 06{i(.}0, Cir rr.lad cl c irló:;ir:o
l'. 555'20!12631 cxt. 10ll
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Val¡dó Mtro. Federico Martfnez Tonos D¡rector do Enlace, Análisis Juridicos y
Acuerdos Legislativos
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Revisó Lic. Nayeli Ola¡z Dlaz Subdirectora de Atenc¡ón y Seguimiento

del Proceso Legislativo N
Elaboró Lic. Luis Pablo Morêno Lêón Admin¡strat¡vo Espscializado "L'
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2023

OFICIO: SG I RPC/DE AJ I t6641 2023
Asunto: Se atiende Punto de Acuerdo

LIC. HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DI RECTOR GE N ERAL J U RíDICO Y DE EN LACE LEG ISLATIVO
DE LASECRETARíA DE GOBIERNO
PRESENTE

Con elgusto de saludarle y en atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000r86.1/2023, de
fecha quince de septiembre de dos miI veintitrés, mediante e] cuaI anexó similar
MDPPOTA/CSPl022ll23, suscrito por la Diputada Presidenta de [a Mesa Directiva delCongreso de
la Ciudad de México, mediante el cual se hizo del conocimiento a esta Secretaría det punto de
Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en [a sesión celebrada e[ pasado doce de
septiembre de la presente anualidad que refiere:

"Único. - Se exhorta a lo Alcoldío Cuouhtémoc, o Io Secretorío de Desorrollo lJrbono y Viviendo, a lo
Procurodurío Ambientol y del Ordenomiento Territoriol, ol lnstituto pora lo Seguridad de los
Construcciones, o /o Secretorío de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil y ol Inst¡tuto de
Verìficación Administrotívo de la Ciudod de México, o evoluor, verificar, y en su caso de encontror
olguno onomolío, suspendan la construcción en el número B1 del Eje 1 Poniente Guerrero esquina con
Cqlle Violeto, Colonio Guerrero, Alcoldío Cuouhtémoc, o efecto de evítor posibles daños o inmuebles
cerconos y deslindor responsabilidodes de riesgo en el potrimonio de los ciudodonos".

Sobre el particular, me permito remitir en copia simple el oficio SGIRPC/DGAR/32SU2023, de
fecha diez de octubre de [a presente anualidad, signado por e[ Lic. Rafaet Humberto Marín
Cambranis, Director General de Análisis de Riesgos en esta Secretaría, mediante el cual hace de
conocimiento que no se encontró antecedente alguno de la obra a que hace mención, además de
que esta Secretaría no cuenta con las atribuciones para intervenir en la obra en comento, [o
anterior a efecto de dar cumplimiento al Punto de Acuerdo previamente citado.

Lo anterior con fundamento en los artículos 14 y 16 d ión Po[ítica de la Ciudad de
México;33 de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo ión Púbtica de la Ciudad de
México; 170 del Reglamento lnterior det Pode inistración Pública de ta

Ciudad de México, por o cual se solicita ate n ido.

Ltc. t PICHARDO
DIRECTORA DEASUNTOS JURÍDICOS.

C,c.c,e,p. Arq. Myriam Urzúa Venegas, Secretaría de n lntegral de R¡esgos y Protccciórr Cívil de la Cir¡clad cle 1.4éxico. p¡ra str Srrpcrior
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LIC. ICCEN LETICIA SALAS PICHARDO
DrREcroRA EJEcunvA DE AsuNTos ¡uRío¡cos EN LA
SEcRETARÍn og e esnón¡ ¡n¡rrcnRL DE RtEscos y
pRorecclóN ctvtL
PRESENTE

Ciudad de México, a i.0 de octubre de 2023

SGTRPC/DGAR/ 32sU2023

Asunto: Solicitud de suspensión de construcción
Estudio de Riesgo de Obra
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En relación a su oficio sGlRPc/DE AJlL534l2o23 de fecha 2 de octubre de 2023, en que informa que tuvo
conocimiento del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, suscrito por ta diputada presidenta de
la Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de México, en sesión celebrada et 12 de septiembre de este
año, que establece:

"(Jnico. - Se exhorta o to Alcaldía Cuouhtémoc, a la Secretaria de Desorrollo' I)rbono y Viviendo, a Io
Procurodurío Ambientaly delordenomiento Territorial, o! Instituto pora Io Seguridad de los Construcciones,
o Io Secretoría de Gestión lntegra! de Riesgos y Protección Civit y a! lnstituto de verificación Administrotíva de
lo ciudad de México, o ,uoiror, verificar, y en su caso de encontror alguno onoma!ío, suspendon Io
construcción en el número Bl delEie L Pon¡ente Guerrero esquina con Callevioletq, colonio Guerrero, Atcoldía
Cuouhtémoc, a efecto de evitar posibles dqños a inmuebles cercanos y deslindor responsabilidades de riesgo
en el potrimonio de los ciudodonos.".(sic).

A[ respecto, y luego de realizar una búsqueda en [a Plataforma de Estudios de Riesgo de obra, no se
encontró antecedente alguno de [a obra a que hace mención elAcuerdo de referencia, además que esta
Secretaría no cuenta con atribuciones para intervenir en [a obra en comento.

Por [o anterior, es importante mencionar que con fundamento en los artículos 15 fracción Vll, 17 18 y J.9
fracción v de ta Ley de Gestión lntegralde Riesgos y Protección civil, y;B fracción lV det Reglamento de
la Ley de Gestión lntegraI de Riesgos y Rroteciión Civi[, la alcaldía, a través de ta Unidad de Gestión
lntegral de Riesgos y Protección civi[, es la instancia responsable de implementar las acciones en [a
materia, asistiendo a la población en acciones preventivas y atendiendo las emergencias y situaciones
de desastre que se presenten en su ámbito territoria[, poi tanto, la alcaldía serã siempie la primera
instancia de respuesta.
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Cobra vigencia a [o anterior, lo establecido en las fracciones I y Vlll del numeral32 de la Ley Orgánica de
las Alcaldías de la Ciudad de México, que a [a letra dicen:

"Artícu|o 32, Los otribucionesexc/usivos de ios personos titulares de tos Alcoldíos en moterio de obro
público, desarrollo urbano y servicios públicos, son 1o,g siguientesr

I' Supervisar y revocqr permisos sobre aquellos þienes otorgados o su corgo con esos focultodes
siguiendo un procedimiento de verificación, calificación de infrocciones y soncÌón;

Vlll. Vigilar y verificor administrotivdmente el cumplimiento de los disposiciones, osí como oplicar las
sanciones gue correspondan en mater¡o de estoblecimientos mercontileq estocio namientos públicos,
construcciones, edificociones, mercados públicos, protección civil, protección ecológico, anuncios, Ltso

de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios de alojomiento, protección de no fumadores, y
desarrollo urbano."

Sin otro particutar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAME

Ltc. BERTO MARÍN CAMBRANIS

DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS

c.c,c,e.p. Arq.MyrlamUrzúaVenegas.secretarladeGestlónlntegral deRiesgoyProtecciónCivîldelaCiudaddeMéxico.parâsüconocimiento
cçJr"îgiruc@rgù:n-cc.çInx,üç-b"mx

M. en l. Marco Antonlo Sâlas Sallnas, Director de Ëvaluaclón de Rlesgos. - para su conoc¡miento. nrranlirezs(ôsgirpc,cdmx.gob.mx
Llc. José Alberto Moreno Saucedo, - Jefe de Unidad Departamental de lataforma Digitaly PIPC. Para corìocimiento

VOLANTE:

Av. patriotifi¡no'/ll, [dificìo B, Colçnia San Juan
Alcalclía Rl'nito Juárez, C.P, 03 730, Ciudacl de México,
Tel, 55 57 03 45 43
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